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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

MHU ,.. Trinextre. 7,50 püt, mnMtn. 15; 161. 30
UTU1JEII. » 12 » » 22,50 » 45

Lm  moripcionea ae aolioitArán en la AdminÍBtrxoión 
<el Bo l mt ín  Of ic ia l , alta en el Hospital de Ntra. Se
ñora de Gracia, calle de llamón y Oajal núm. t».

I«aa de fnera podrán hacerse remitiendo el importe 
®a Libranza, Giro postal ó Letra de fácil cobro.

Loa Ayuntamiento; vienen obligados al pago de ia 
neeoripoión. Este es adelantado. _
Las cartas que contengan valores deberán ir oertin- 

Mdas y dirigidas á nombre del Administrador.
Los números que se reclamen después de transonrri- 

<08 cuatro dias desde su publicación, sólo se servirán 
ni precio de venta, o sea a 2S céntimos los del ano 
•orriente y a WO loa de anteriorea.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Oinoo e*r-,tirrf o* por palabra. Al origina 
acompa&cra un sello móvil de 50céntimo* por cada in 
sermón.

Tx>s anuncios obligados al pago, sólo se insartaráx 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador. por otioio.

A todo recibo de anuncio acompañaré un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que A un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla do venta en la Impren
ta del Hospicio.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Lm leyes obligan en la Península, islas adyacentes, y 
rritorlos de Africa sujetos a la legislación Peninsular, a los veinte días 
*• su promulgaoiónT ■! «n ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
•ivil). , .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
»rovinoia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
<las después cara Jot demás pueblos de la misma provincia.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

______ PARTE OFICIAL______
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M.la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS; AA. RR. el 
Príncipe de Astuiíase Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud. , 

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real familia. /

(Gaceta 23 enero 1918.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Secretaría. — Negociado l.°

CIRCULAR

Por correo se remite a los 
8res. Alcaldes de la provincia, 
una hoja impresa a fin de que 
en ella hagan constar la forma 
en que han quedado constitui
dos los respectivos Ayunta
mientos, y otros datos a que 
las diversas casillas de aque
lla se refiere. _ .

Encarezco a dichas A utorida- 
des el mayor celo y brevedad 
en el cumplimiento de este

servicio, así como el empleo de 
letra clara e inteligible en su 
confección.

Zaragoza, 25 de enere de 
1918.

EL GOBEBNADOR,

Félix Martínez Lacuesta.

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
limo. Sr: El art. 64 de la vigente Ley contra las Pla

gas del campo de 21 de mayo de 1908, preceptúa que 
los trabajos de extinción del germen de langosta en la 
campaña de otoño e invierno habrán de terminar sin 
excusa alguna el día último del corriente mes; pero en 
vista de lo manifestado poi algunas Secciones agronó
micas respecto a la convenencia de prorrogar dicho 
plazo por haber imposibilitado la operación el mal es
tado del tiempo, contrario a la realización de dichos 
trabajos, .

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer, en 
atención a la razón expuesta, se prorrogue, conforme 
se hizo en años anteriores, por todo el mes de febrero 
próximo, el plazo que la Ley concede para efectuar los 
saneamientos de terrenos invadidos por el germen de 
langosta en las provincias en que existe.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1918.—Alcalá Zamora. — Se
ñor Director general de Agricultura, Minas y Montes.

(Gaceta 22 enero 1918)
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SECCIÓN QUINTA

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL DE ZARAGOZA
A los efectos y en cumplimiento de la Circular de la 

Junta Central del Censo electoral de 19 de abril de 1910,. 
se publican a continuación las designaciones recibidas 
de Adjuntos y Suplentes para constituir las Mesas elec
torales en las elecciones de Diputados a Corles convo
cadas.

Zaragoza, 24 de enero de 1918.— El Presidente, Fran
cisco Acosta. ■ .

ALADEEN. — Adjuntos. Marcos Agustín Domínguez y 
José Agustín Guiol. Suplentes, Roque Smjuán Berné y 
Clemente Pellejero Gracia.

ALFa Ja RIN.— Adjuntos, Pascual Alcolea Libarla y 
Fidel Trullenque Lamarca. Suplentes, Antonio Miguel Lei- 
ta y Sebastián Beltrán Lorda.

ALHAMA DE ARAGON.—Adjuntos, José García Mai- 
nar y Lucas Alonso Arcas. Suplentes, Guillermo Sauz Pé
rez e Iñigo Vague Torrea.

ALMI NIA DE DONA GOD1NÁ.—Sección l.e: Adjuntos» 
Martínez Fraile Rnfaéí y Martínez Burgea Francisco. 
Suplentes, Lis^erns Blas y Lorén Angel. Suplentes, Nava
rro Lncosta Rogelio y Pérez Morales Juan. Suplentes, Ló
pez Soria Ventura y Lecha Espío Tomás.

ALPART1R.—Adjuntos, Calixto Jimeno Pascual y Fer
mín Gómez Pérez. Suplentes, Fulgencio Marín Torres y 
Manuel Marín Pascual.

ANIÑON.—Sección 1.a: Adjuntos, Ricardo Espeita Marín 
y Antonio Galán del Real. Suplentes, Juan José Lezcano 
Liñán y Amaabindo Jimeno Martínez. Sección 2.a: Adjun
tos Mariano Sebastián Roy y Tomes Marín Gonze-lo. Su
plentes, Jorge Abad Solanas y Fulgencio Ñuño Vagué.

ARDISA —Adjuntos, Faustino Longás Romeo y Maria
no Añaños Jiménez. Suplentes. Manuel Pemán AÍvaradoy 
Antonio Subirón Fau.

BALCONCHÁN. — Adjuntos, Ladislao Martín Ibáñez y 
Martín San Cortés. Suplentes, Esteban Bello Martín y Lu- . 
ciano Agustín Cortés.

BERDEJO.—Adjuntos, Lorenzo Guillen Ros y Avelino 
Gómez Serrano Suplentes, Florencio Llórente Alonso y 
Daniel Martínez Clerencia.

BORJA.—Sección 1.a: Adjuntos, Pedro Aguilera Ballesta 
y Mario Alda Sánchez. Suplentes, Juan Molina Serrate y 
Antonio Peña Pardo. Sección 2.“: Adjuntos, Alfredo Alesón 
Hernáez y Serafín Azote Beisué. Suplentes, Mariano Lerín 
Sapjuán y Perpetuo Montorio Tabuenca. Sección 3.a: Ad
juntos, Celestino Andrés Lozano y Teodoro Aragón Ta- 
buenca. Suplentes, Doroteo .Lajusticia Navarro y Manuel 
Martínez Cuartero. Sección 4.a: Adjuntos, Cosme Azoar 
Pardo y Teodoro.Fábregas Castellot. Suplentes, Rufino Lá
clela Sanmartín y Bartolomé Montorio Gómez.

CARIÑENA—Sección 1.a: Adjuntos, Pascual Briz Se
rrano y Guzmán Carneo López Suplentes, Rufino Soler 
López y Florentín Polo Gracia. Sección 2.a: Adjuntos, Ma
riano Amorena Losilla y Camilo Boira Tello. Suplentes, 
Marcos Mezquita y José Hernández Hernández.

CASTEJON DE Va LDEJASA.—Adjuntos, Miguel San
cho Navarro y Fidel Sancho Oca. Suplentes, Simón Guiral 
Atrián y-Fernando Guiral A trian.

HERRERA DE LOS NAVARROS.—Adjuntos, Vicente 
Bernad Andréu y Felipe Bernad Lázaro. Suplentes, San
tiago Luis García y Raimundo Ripolléa Mercadal.

• IBDES, — Adjuntos, Miguel Esteban Pérez y Celestino 
Esteban Pérez. Suplentes, Santiago Maitínéz Castejón y 
Manuel Pariente Sánchez.

JARQUE —Adjuntos, Zacarías Forniés Alonso y Maria
no Vela Sebastián. Suplentes, Manuel García Gregorio y 
Victoriano López Pela.

LANGA DEL CASTILLO.— Adjuntos, Agustín Pérez 
Soria e Hipólito Quílez Per. Suplentes, Toribio Cebrián 
Valero y Rufino Julián Tomás.

LUMP1AQÜE.—Adjuntos, Máximo Ariza'Lorente y Joa
quín Alda Torrijos Suplentes, Joaquín Nogueras Blasco y 
Manuel Nogueras Romero.

MALÓN.—Adjuntos, Eusebio Magaña Carraus y An
tonio Magallóo Angós. Suplentes, Sebastián García Se
rrano y Orencio Lahera Ruiz.

MALEEN.—Seciói) 1.a: Adjuntos. Manuel M guelGoi- 
zález y Beuito Ortubía Borao Suplentes, José Martín La- 
puerta y Manuel Ortubía Laín. Sección 2.a: Adjuntos, Isi
doro Palacios Ros v Saturnino Tabuenca Gracia. Suplen
tes, Andrés Pardo Zildivar y José Puncel Heredia.

MEQU1NENZA.—Sección 1.a; Adjuntos, Manuel Oliver 
Asín y Bautista Oliver Roca. Suplentes, Esteban Estruga 
Olivar y D ooisio Domeuech Nava-ro. Sección 2.a: Adjun- 
toa, Felipe Miuguillón Galmdo y Julián Moles Villa. Su
plentes, Santiago Ibarz Sanjuán y José Ibarz Oro.

MOZOTA.— Adjuntos, Francisco Laborda Simorte y 
Melchor Laborda Navarro, Suplentes, Lo-eazo Canales Zt- 
balay y Sabino Oristóbd Traía.

MQNREAL DE ARIZA. — Adjuntos, Biltasar Enguita 
Pascual y Eugenio Gaceo de Mingo. Suplentes, Dionisio 
Arteche Gastón y Manuel Euguita Pascual.
. NAVARDl N.— Adjuntos, José Remón Iso y Matías 
Landa Gil. Suplentes, Indalecio Iso Asensio y José Biota 
Ventura.

OLVE3.—Adjuntos, Antonio Fuentes Gómez y Mariano 
García Uslero. Suplentes, Clemente Pérez Mateo y Marcos 
Pérez Arregui,

PANIZA.— Adjuntos, Mariano Bcraz La-uo y Bernardo 
Burillo Cebrián. Suplentes, Julián Martín García y Felicia
no Montaner Sancho.

PLASENC1A DE JALÓN. — Adjuntos, José Mareen 
Cuartero^ y Gregorio Marcén Tizne. Suplentes, Antonio 
Gascón González y Atanasio González Gaspar.

RE1ASCON.— Adjuntos, -Pablo Blas Arnal y Manuel 
Camin Gómez. Suplentes, Miguel Pérez Esteban y Julián 
Pérez Cortes. .

SIGUES. —Adjuntos. Pascual Jiménez Snnz y Nicolás 
Coutín Ingoyen. Suplentes, Ca-los Lampérez Primicia y 
Gabriel Beostegui Estearte.

UNDUES DE LERDA. — Adjuntos, Hilario Bartolomé 
Salvo y Florencio Arev.erri Giménez. Suplentes, Angel Es
parza Arbeu y José Gambra Gabás.

VAL DE SAN MARTÍN. Adjuntos, Constancio Boira 
Villanueva y Graciano Bello Blasco. Suplentes, Pascual 
Santos (Expósito) y Clemente Sebastián Vallestín.

VEDILLA DE EBRO. — Adjuntos, Francisco Larrotiz 
Laborda y Agustín Larrotiz Laborda. Suplentes, Manuel 
Alvarez Laborda y Miguel Artal Jiménez.

VILLALBA DE PEREJIL.— Adjuntos, Pedro -Her
nando Martínez y Bautiugo Condón García. Suplentes, 
Francisco Pérez Marina y Juan Pérez García.

VISTa BELLA.—Adjuntos, Joaquín Aladren Andréu y 
Julián Aguiiar Andréu. Suplentes, Francisco Andréu Laín 
y Nicolás Andréu Aladrén.

PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

El Subintendente militar de segunda clase, Jefe del Detall 
del Parque de Intendencia de esta Plaza;
Hace saber: Que el día cinco de febrero próxinm, a las 

once en punto de dicho día, se celebrará público concurso 
en el Parque de Intendencia de esta capital, ante el tribunal 
nombrado al efecto, con arreglo a lo dispuesto en el art. 48 
de la ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
pública de primero de julio de mil novecientos once, 
para la adquisición de carbón de cok, carbón vegetal, leña, 
harina de 1.a clase, sal, cebada, paja para pienso y petróleo, 
bajo las condiciones que se expresan en los pliegos que se 
hallarán de manifiesto con las muestras todos los días labo
rables, de nueve a trece, en las oficinas del establecimiento; 
debiendo presentarse las proposiciones en papel del sello 
clase 11.a y bajo sobrecerrado, acompañando cédula per
sonal, último recibo de la contribución industrial y res
guardo que acredite haber ingresado en la Caja del Parque 
el cinco por ciento del importe de su proposición, el que 
deberá elevarse al diez por ciento al adjudicarse el servicio, 
sin cuyos requisitos no serán admitidos en el acto del con
curso.

Si se presentaran dos proposiciones iguales, se verificará
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en el acto, durante quince minutos, licitación por pujas a la 
llana entre sus autores, decidiéndose por sorteo si al termi
nar el plazo subsistiera la, igualdad, con arreglo aloque 
previene el artículo 48 de dicha ley, teniendo además presen
te los interesados cuanto previenen los artículos 50 y 51 de 
dicha ley en armonía con lo expresado en el número 53.

Zaragoza, 21 de enero de 1918. — El Jefe del Detall, por 
orden, Enrique Gorozal.

Modelo de proposición.
D... . vecino de..... . habitante en....... calle..... . nú

mero .... habiéndose enterado del anuncio, pliego de con
diciones para tomar parte en el concurso anunciado para 
hoy en el Parque de intendencia de esta capital, para la 
adquisición de.... , y estando conforme con dichas condi
ciones, se comprometen entregar..... quintales métricos 
(en letra) al precio..... (letra) pesetas el quintal métrico.

Zaragoza... de..... de 191...
(Firma del exponente)

SECCIÓN S XTA
Incluidos en el alistamiento para el año actual, los mozos 

pertenecientes a los pueblos que a cmtinuacióu se expre
san, como comprendidos eu el caso 5.° del art. 51 de la vi ■ 
gente ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, ig
norándose el paradero de aquéllos, se les cita por medio 
del présente para que comparezcan en sus respectivas Al
caldías el 21 del actual, 10 y 17 de febrero y 3 de marzo 
próximos, a fin de presencia'- las operaciones de rectifica
ción y cierre del alistamiento, sorteo y declaración de sol
dados, advirtiéndoles que de no hacerlo les parará el per
juicio consiguiente:

Almonacid de la Sierra.
, José Marín Martínei Morales, lujo de José y Rosa; Grego

rio Aramburu Acero, hijo de Gregorio y María, y Esteban 
Rodrigo Bermil, hijo de Domingo y María.

, Bljuesca.
Rafael Traid Germán, hijo de Manuel y de Concepción.

, Boquiñeni.
Julio García Calvo, hijo de Miguel y de Bienvenida.

Calatorao.
Roque-Joaquín Borroy Trallero, hijo de Hermenegildo 

Hregoria. y

t Clarés de Ribota.
Sebastián Esteban García, hijo de Ambrosio y Gregoria; 

Emilio S. Juan de Gracia, hijo de padres desconocidos; Pe
dro Andrés Andaluz Martínez y Lucio Benito Andaluz Mar- 
Lnez, (hermanos gemelos), hijos de Felipe y Pascuala.

Illueca.
Macario Asensio Cimorra, hijo de Babily de Francisca.

. Pastriz.
Miguel Jiménez Everdún, hijo de José y Cóncepción.

. SAstago.
francisco Enfedaque Morer, lujo de Joaquín y María.

. Bureta. •
Anastasio Martínez Rubio, Secretario del Ayuntamiento 

constitucional de Bureta;
Certifico: Que en la lista formada por este Ayuntamiento 

en l.° del actual, en cumplimiento del art. ¿9 de la hy de 
o de febrero de 1877, aparecen inscritos como electores de 
compromisarios para Senadores, en el concepto de mayores 
contribuyentes, los señores que se expresan a continuación:

Sres. Concejales.
Mariano Castellot Martínez, Santos Martínez Rodríguez, 

leodoro Sánchez Berdejo, Antonio García Berdejo, Lino 
Martínez Izquierdo, Pascual Sánchez Martínez y José Sán
chez Martínez.

Mayores contribuyentes.
' Lucas Sierra Pellicér, Santiago Berdejo Sánchez, Emilio 

Martínez Rodríguez, Lino Martínez Sánchez, Domingo 
púnchez Berdejo, Cecilio Martínez Rodríguez. León Morá
is Alcega, Manuel Sánchez Colás, Nicolás Borobia Martí
nez, Manuel Martínez Berdejo, José Martínez Rodríguez, 
Eusebio Lázaro Azuar, Mariano Ma tínez Rodríguez. Doro- 

eo Sánchez Martínez, Pedro Lasheras Guillen, Zacarías 
”°robia Lite, Dionisio Castellot Martínez, Angel Sebastián 
Aznar, Maximino Morales Lázaro, Juan Aznar Alcega, Lá

zaro García Sánchez, Justo Madurga [Domínguez. Elía 
Martmez Sánchez, LJ0'ge Pérez Grama, Gregorio Berdej 
Barrios, Juan Anón Martínez, Valero Borobia Lite y Manue 
Martínez Domínguez.

Concuerda bien y fielmente con el original que queda ar
chivado, ya los efectos nrocede.ntes y remisión al Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil de la provine a, expido la pre
sente que visada por el Sr. Alcalde, firmo en Bureta, a 22 
de enero de 1918. — Anastasio Martínez. — V 0 B 0 — El 
Alcalde, Mariano Castellot.

rx n i n . CinCO Olivas.
1 .) Lelipe Escribano Cardona, Secretario del Avuntamiento 

de Cinco Olivas; "
Certifico: Que la lista de electores a Compromisarios for

mada y aprobada por el Ayuntamiento para el año actual 
la componen los siguientes: .

• Sres Concejales.
\ ícente Albacar Luna, Pascual López García, J. Antonio 

Costa Escobedo Antonio Martu.el Téjel, Jesús Romea 
Gracia, Julio Palacios Lorda y Manuel Oliváo Puyóles.

’ Mayores contribuyentes.
José Tejel Bes, Agustín Gracia Fando, Tomás Fando 

Embodas Lermiu lella Fando, José Escobedo Martürei, 
Agustm Royo Lando, Ramón Pma Tejel, Ramón Escobedo 
¿apater, José Fimdo Marturel, Vicente Albacar Vdlauue- 
va, Gregorio bando Marturel, Eugenio Marturel Goser, 
hantiago Continente Palacios, José Bes Bes, Juan Piñol 
v^nopaATii CJe Bl?^raZ, Escobedo Rojo, Francisco 
Escooedo Albacar, Mariano Costa Piazuelo, Domingo Luna 
Lasa la, Gregorio Eróles Galludo, Antonio Escobedo López, 
José 1 muelo Enfedaque, Pascual Gracia Fando, Francisco 
Laeala Cano, José Tejel Serrate, Paulino Colera Rovo v 
francisco bando Marturel. ’ J J

Asi resulta de su o-iginal a que me remito Y para que 
conste y remitir al Sr. Gobernador civil, expido la pre
sente visada por el Sr. Alcalde, en Cinco Olivas, a 22 de 
enero de 1918.—Felipe Escribano.—V.° B°—El Alcalde Vi
cente Albacar. • - ’

, Clarés de Ribota.
La cuenta municipal de este distrito correspondiente al 

ano 1911,86 hallará de manifiesto al público, por espacio 
de quince días, contados desde el 7 de febrero, con objeto 
de oír reclamaciones.

Clarés de Ribota, 22 de enero de 1918. — El Alcalde Ri
cardo López.

i-a liquidación definitiva del presupuesto municipal ordi
nario del ano 1917, permanecerá de manifiesto al público, 
por espacio de quince días, a contar desde el 7 de febrero, 
con objeto de oír reclamaciooQS.

Clares de Ribota, 22 de enero de 1918. — El Alcalde Ri
cardo López.

Caspe.
L'sta definitiva de los señores que componen el Ayunta

miento y del cuadruplo de vecinos mayores contribuyentes 
con derecho a la elección de Comprpmisarios liara la de Se
nadores:

Sres. Concejales.
Fulgencio CiracZaporta, Nicolás Guíu Poblador, Vicen

te Escum Latre, Francisco Valla Albiso, Luciano Villalba 
Gracia, Luis Rais Oros,-Santiago González Gros, Antonio 
iérrate Lanas, Mariano Miravete Samper, Manuel Geric 
Catalán, Joaquín Sauz Andréu. Rafael Bosque Albiac, Mi
guel Jimeno Garcés, Antonio Cebrián Fraguas.

Mayores contribuyentes.
José Miravete Samper, Carlos Guíu Ballabriga, Policarpo 

Miravete Samper, Teodoro Albareda Manguez, Ramón Bir- 
Mran *,IH1 Fermín Morales Viédma, Amalio Pérez Pérez 
Manuel Peralta Esteruelas, Teodoro Paracuellos Villanova’ 
Siiu Bel10' BáDn8n ?uarch Fepollés, Vicente 
Gastinón Blasco, Joaquín Ballabriga Jiménez, Manuel Oe- 
orian Catalán, Miguel Feito Guíu, Antonio Gros Camó 
PÓ?p ,C v aTt CNatliI1^n-l H™,',1'® Ro^° Aguilar, Mariano 
Ferez Yjdal, Manuel Carbonell Buisán, Virgilio Serrano 
Vicente, Bernardo Latorre Lacueva, Enrique Luna Turlán 
brancisco Guilera Blasi, Santiago Albiac Rebinad, Manuel 
bri^'n Manuel Catalán Ce-
P m i (<rrl9tbbal Pardo Gmu, José Bddavío Camprovín, 
Camilo Morales Ezquerrn, Antonio Salas Salas, Camilo Po
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blador Centol, Santiago Andréu Albiac, Banito .limeño 
Zapater, Maximiliano Masip Pueyo. Félix Albiac Timan, 
Vicente Dolader Pardo, Silvestre Serrano Borruey, Fran
cisco Guíu Rabinad, Fermín Zapóla Lueca, Vicente Gavia 
Serrano. Manuel Piazuelo Gaicea, Martín Guiu Fabián, 
Manuel Hernández Puj. Gregorio Catalán Guallar, Fran
cisco Miguel Camón. Francisco Ros Serrate. Emilio Julve 
Martín, José Pina Gil, Emilio Gres Camó. Vicente Albiac 
Guallar, Manuel Cirac Navarro JimenOÍ Manuel Mánguez 
Ros, Rudesindo A maídos Doñelfa, Ji sé Latorre Timoneda, 
Arturo Marauillo Lobera, Francisco Repollés Bielsa, Fran
cisco Repollés Nager, Tomás Filióla Zaporta, Joaqüin Bor- 
donaba Castiella, Ricardo Castro Larraz, Domingo. Guiral 
Centellas. Manuel Lorén Sauz

Certifico: Que la precedente lista ha sido aprobad?, por el 
Avuntamiento en sesión celebrada en el día de ayer. .

Y para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia. expido la presente con el visto bueno del Sr. Alcal
de en Caspe, a veintitrés de enero de mil novecientos 
diez y ocho.—José Sender.— V.° B El Alcalde, Fulgen
cio Cirac.

Egea de los Caballeros.
Para el examen, discusión y votación del presupuesto 

carcelario de ingresos y gastos fo mado para el año 1918, 
se convoca a los Ayuntamientos de los pueblos de este par
tido judicial, para que, debidamente representados, concu
rran a la reunión que a dicho fin tend-á logaren esta Casa 
Consistorial el día 6 de febrero p óxuno, a las once; advir
tiendo que se trata de segunda convocatoria por no haber 
concurrido número en virtud de la primera y que por con
siguiente se tomará acuerdo cualquiera que sea el número 
de representantes que concurran.

Egea de los Caballeros, 21 de enero de 1918 — El Alcalde, 
José Villacampa.

Embid de Ariza.
Formados los repartos de consumos y el extraordinario 

para el año actual, se hallarán expuestos al público, por es
pacio de ocho días, a los efectos reglamentarios.

Embid de Ariza, 21 de enero de 1918. — El Alcalde, Caye
tano Vergara.

La Almunla de Doña Godma.
Lista formada por el Ayuntamiento comprensiva de sus 

individuos y de un número cuádruple de vecinos que 
pagan mayores cuotas de contribnción territorial e indus
trial, la cual, aprobada por este Ayuntamiento y expuesta 
al público por el tiempo reglamentario, se remite al 
limo. Sr. Gobernador civil para su inserción en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l .

Sres. Concejales.
Joaquín Borrero Muñoz, José Lázaro Ostariz, Angel 

Abanto Martínez, Pascual García Martínez, Alfonso García 
A isa, León Diez Lasberas, Manuel Orna Clariana, Antonio 
Pascual Martínez. Baldóme'© Miranda Santamaría, Pío 
Marqués Rober, Vicente Ariza Gil de Urriés y Martin 
López Sierra.

Mayores contribuyentes.
Juan Hernández Liviaga, José Gil García, Carlos Ar- 

gilés, Fermín Lucía Lasberas, Manuel Martínez Fraile, 
Juan Colás Ginto, Francisco Giral Marco, Felipe López 
Diez,‘León Castillo Marín, Vicente López Latorre, José 
M.e Contín D;ez de Tejada, Roque Martínez García, Ma
riano Aznar Guerrero, Manuel Sierra López, Bienvenido 
González, Luis barvona Navarro, Mateo Martínez Navarrc, 
Alejo Traín Lázaro, Sebastián Viñas García (menor), Nar
ciso Vilar Oriol, José Casao García, Francisco Higinio Diez 
García, Francisco Orna González, Dionisio García Cabrero, 
Joaquín Gil Navarro,-Mateo Ibáñez Martínez, Pascual Gil 
Alares, Liño Vallejo Maestro, Pascual Gil Martínez, José 
Moreno Orna, Zacarías Fernández Martín, Antonio Agudo 
Carnicer, Narciso Orna Velilla, Fernando Ferrraz Velilla, 
Pío Bun Duce, Francisco Martínez Burgés, Blas Lasberas 
Alvarez, Norberto Bardagí López, Roque Serrano Sánchez, 
Mariano Jaime Gascón, Francisco Ibánez Blasco, Santiago 
Aznar Casao, Vicente García Barranco, Pedro Alonso 
Joven, Ricardo Lozano Fernández, Justo Lázaro López, 
Pedro Soria Lahoz y Cecilio Moreno Ziragozano.

La Almunia de Doña Godina, 23 de enero de 1918. — El 
Alcalde, Joaquín Borreio.

Lucent
No habiendo podido celebrar la sesión de regantes con

vocada para el 13 del actual, por falta de número, se con
voca por el presente a otra reunión de propietarios regantes

en este término, vecinos de este pueblo y de otras locali
dades, para tratar del nombramiento de la Comisión que 
ha de redactar las Ordenanzas y Reglamentos, bajo las 
bases que se acuerden para la formación del Sidicato de 
riegos y Comunidad de regantes. Dicha reunión tendrá 
lugar el día 24 de febrero, a las nueve horas, en la Sala 
Capitular, y en la misma se tomaiá acuerdo con el número- 
de regantes* que asista

Luceni, 2z de enero de 19'8. — El Alcalde, Mariano 
Gonzalo.

Valmadrid.
Tarifa de arbitrios extraordinarios que se propone al 

Excrno. Sr. Gobernador civil de la provincia sobre las espe
cies de comer, beber y aider no comprendidas en la tarifa 
general de consumos:

Consumo

Artículos.
Unida 
des.

Precio 
medio.

Ar- 
biirto.

que 
ee calcula 

al año.
PRODUCTO 

^uual.

Kilog. ' Pesetas Pesetas Kilog. Pese tas.

Leña................. 100 2 0'20 566 11332

Paja.................
’ -

100 2 0*20 566 113'32

To- Al........ . 226'64
Y para que conste expido la presente visada por el señor 

Alcalde en Valmadrid, a quince de enero de mil novecien
tos diez y ocho—El Secretario, Francisco Chueca. —V.° B.° 
—El Alcalde, Mariano Corzán.

SECCION SÉPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DK PRIMERA INSTANCIA

Cariñena.
D. Joaquín Salazar Aitemir, Juez de primera instancia de 

Cariñena y su partido;
Hago saber: Que para cubrir las responsabilidades pecu

niarias impuestas por la Jefatura del Distrito forestal de Za
ragoza a Manuel Gascón y Calixto Campos, vecinos de Co
dos, se sacan a la venta en segunda subasta las fincas que lue
go se describirán, sitas en dicho pueblo, con las condicio
nes siguientes:

L 1 Que para esta subasta regirán los tipos de sus tasa
ciones con el 25 por 100 de rebaja.

2 .a Que no se admitirá en su caso postura que no cubra 
las dos terceras partes de su respectivo avalúo.

3 .a Que los postores habrán de hacer un depósito previo 
del diez por ciento del justiprecio. ,

4 .a Que las posturas se podrán hacer a calidad de ceder.
5 .a Que no existen por ahora títulos de las aludidas 

fincas. -
Dicho acto tendrá lugar en la Sala-aud'encia de este Juz

gado, a las diez del día nueve de febrero próximo.
Fincas que se subastan.

De la pertenencia de Manuel Gascón.
Una casa, sita en el barrio Baje; linda por derecha y por 

espalda con tinca de Santos Lorente y por izquierda con 
finca de Miguel Cucalón: está tasada en ciento treinta pe
setas.

De la pertenencia de Calixto Campos. .
Una sexta parte indivisa de casa, sita en el barrio de San 

Francisco; linda por derecha con finca de Antonio Viturín, 
por izquierda con tinca de Francisco Pérez y por espalda con 
camino: está tasada en ciento cinco pesetas. ,

Dado en Cariñena, a diez y nueve de enero de mil novecien
tos diez y ocho. —Joaquín Salazar. — José Is’.egas, Secre
tario.

Imprenta del Hospicio.


